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coNTRATo oE pRESTActór oe sERvrcros pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL especírrcl rzrr
''HONORARIOS ASIM¡LABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
srcnerRRíR DE t-AS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINAnÁ "u secnertní1", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRIEI-A RooRíouez nR¡uíRez. AStsnDA poR LA t-lc. lueníR LUISA LETtctA stt-vR ceNRÁN, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMtNtsrRActóN y nNRl.lzAS y poR LA orRA LA c. BAEzA ESTRADA NAyELt vERoNIcA A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE
oeloult¡tnÁ "LA pREsrADoRA", AL TENoR DE LAS srculENTEs DEcLARActoNes y ctÁusutts:

DECLARACIONES
r. DECLARA "LA sEcRETAnil" I rntvÉs DE su REpRESENTANTE:

I.I LA CIUDAD DE MÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERAcIÓru, seoe DE LoS PoDERES oe u u¡¡IÓru v
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIERNo ESTÁ A
CARGO, ENTRE oTRoS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA oe ..ÓncR¡IoS CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTnncIÓru pÚgLIcR DE LA CIUDAD oe n¡ÉxIco, oe
CONFORMIDAD CoN LO PREVISTO EN LOS RnTíCUIOS 44 Y 122 DE LA coNsrrucIÓI.,¡ poIficA DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXTCANOS;RRTÍCU|-OSIo,NUMERALES4y5,Y33,DELACONST|TUCIÓ].¡pOlír¡CADEtACTUDADOeUÉXICO; 1,4,5,7,11,12,13y
14 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrusrRRclóN púeltcn DE LA crluDAo oe uÉxrco.

t.2 ouE LA secnerlnít ES UNA UNIDAD ADMrNrsrRATtvA DE LA ADMtNlsrRRqóH púglrcn CENTRALTZADA DE LA ctuDAD DE
uÉxrco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuEsro EN Los nnrículos 33 DE tá coNsTtructóN polírtcn DE LA ctuDAo oe ruÉxrco;
2,3,11rRecctóN 1,14,16 rnRcclót¡ xn, 18, 37 DE tá LEy onoAxtcR DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púalrcn
DE LA ctuDAo oe uÉxrco y 1, 2,3,7 rRlcctót¡ xr y 20, DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL poDER EJEcurvo y DE LA
ADMINrsrRAclóru púeucR DE LA cruDAD oe uÉxrco.

r.3 euE LA MAESTRA GABRTELA Roonicuez nR¡¡ínez, e¡¡ su cRnÁcrER DE TtruLAR DE LA SEcRETARIA DE t-AS MUJERES, AcREDTTA
su pERSoNAT-roRo ¡uRíorcA EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMIENTo DE FEcHA pRlMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDrDo poR LA
DocroRA cLAUDTA SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA ctuDAo oe ¡¡Éxlco, MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMpLTAS y suFtctENTES y coN tR RrnreuclóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTAcIóru oe
sERvrctos, eru rÉRurr.ros DE Lo DtspuESTo poR los RRrículos 20 FRAcclóru lx oe LA LEy onoÁ¡lcR DE LA ADMtNtsrRRctóN
DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRActót,¡ púgLrcR DE LA ctuDAD oe uÉxtco; z rnAcctóN v y 3 FRAcctóru vll DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NRCCIÓru XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRAclóru púaltcR DE LA ctuDAo oe uÉxlco, NUMERAL I .4.1 , I .4.2. y 4.7 . DE LA crRcuLAR uNo 2015, NoRMATTvTDAD EN
MATERIA DE IOIT,IIruISTRRCIÓru DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMINISTRATIvAS DE Apoyo rÉcuco opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA Rol'¡lt¡lsrRRclóru
púelrcn DEL DrsrRtro FEDERAL, ASi coMo EN Los LTNEAMIENToS pARA LA AUToRtzAclóru oe pRocRAMAS DE coNTRATActóN
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEciFIcA 1211 ',HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

t.4 QUE LA l-lc. H¡eníe LUtsA LETtctA stlvR cnruRAN, EN su cARÁcrER DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMrNtsrnactó¡l y FINANzAS
EN LA SECRETARTA DE LAS MUJERES, ACREDTTA su pERSoNALtDAD EN rÉRurr.los DEL NoMBRAMIENTo DE FEcHA Dos DE ENERo
DEL 2019, EXpEDTDo poR Lrc. JoRGE LUrs BASALDúR Rnuos, SUBSECRETARIo DE cAplrAL HUMANo v Rolr¡lNlstRRcló¡.¡
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, E¡,¡ TÉNUIruOS DE LO DISPUESTO POR LOS RNTÍCULOS 41 Y 129, FRACCIÓN XIV DEL REGTAMENTO INTERIOR DEL
poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRACtót¡ púgLlcR DE tÁ cruDAD oe uÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAS crRcuLAR
UNO 2015, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTnaC¡Óru DE REcURSoS PARA LAS DEPENDENcIAS, UNIDADES
ADMINrsrRATrvAS, UNtDADES ADMINISTRATIvAS DE Apoyo rEcNtco opERATrvo, óncn¡los DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMINISTRACIÓN pÚaucR DEL DISTRITo FEDERAL.

I.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE Ro..IuoIcRcIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DISPUESTo poR Los ARrícuLos 27 tNCtso "c'y 54, FRAccróN xu DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRlro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMVSSCHA/DGAPU/DNFIS2O46I2O19 DE FECHA 06 OE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
SEcRETARÍA DE ADMrNrsrnnclóru y FTNANZAS DEL GoBTERNo DE LA cruDAD oe rr¡Éxtco, se nuronlzó A tA sEcRETanít oe us
MUJERES, EL PRocRAMA DE coNTRArnctóru DE pRESTADoRES DE sERvrcros pRoFESToNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvlsro EN EL ARTícuLo NovENo, DEctMo y oÉclmo pRtMERo DE Los LtNEAMtENTos pARA LA
RurontzRctóN DE pRocRAMAS DE coNTRATAcTót¡ oe pResrRDoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.7 QUE coNFoRME AL oFtcto ¡¿ún¡eRo SAF/SE/DGGE N'ns&t2o1g oÉ rrcnn 23 DE Acosro DE 2019, EMtIDo poR t-A sEcnetARíe
DE FINANZAS, LA cELEBnnctóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENctA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA ,t211
,.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA CUMPLIR CoN EL PAGo DEL MoNTo seÑeuoo eru u cIÁusuLA SEGUNDA.

1.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo estÁ exE¡¡ro DE LA pReserurRclóN DE FtANzA poR pARTE DE ,,LA pRESTADoRA", coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicuLo 74 DE LA LEy DE ADeursrctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE I.A pResTecIÓru DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C.P. 06000, ALCALDÍA CUEUHTÉUOC, CIUDAD OE UÉXICO EI
QUE SE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

t.1 0
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

l.'t QUE ES UNA pERSoNR ríslcl, coN cApActDRo ¡uRíolcR v rÉc¡.rtcR pARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A LA e¡rcuclón DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo Y DISPoNE DE Iá oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE Ie esTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA COr.r  

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR   .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , Lo QUE AoREDITA coN LA cÉouu FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR PoR EL sERvtcto DE ADMtNtsrnnctóru TR|BUTAR|A, nsí coMo euE su CLAVE út¡rcR DE REGtsrRo DE
poglAcrór{ ES   

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD oe uÉxIco, Rsi
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABtLtrRoo, RRzóN poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA, EXHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN expeoIDA PoR LA SECRETARÍA oe LA coNTRALoRíR GerueRRL DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE PUEDE OCSCn¡PeÑRn n pneSrRcIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DE ESTE coNTRATo

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS

oBLtcActoNES FISCALES ESTABLECTDAS EN Los ARTicuLos I y 15 DEL cóoloo FrscAL DE LA ctuDAo oe ¡¡Éxlco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECIDo EN Los LINEAMIENToS pARA LA AUToRtzAcló¡¡ oe pRocRAMAS DE coNTRATAcIót¡ oe pRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

r.6 euE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvrcros euE LE soN REeuERrDos poR '  " y euE soN MATERTA DEL
PRESENTE CONTRATO, EN LOS rÉnuIruOS Y CONDICIoNES QUE eru ÉI se ESTIPULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO     
 MtsMo oue señRu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo "LA secneuní1" ENcoMtENDA A "LA pREsrADoRA", LA REALrzAcróN oe Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN e¡¡ srulclóN DE vtoLENctA DE cÉ¡¡eno, euE AcUDEN A LAs AGENCTAS DEL MrNrsrEnro púglrco
(DEScoNcENTRAoAS y EN ALGUNAS ESeEcTALTZADAS), BRTNDANDo lsesonít y oRrENTAcIóN .runíolca GRATUIIA EN MATERTA
eENAL y orRAS, nsi couo tNFoRMAcróN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATIVAS uuRíorcns euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDo
aoeuÁs rNroRmtctóN soBRE sERvtcros oe lreHclóN TNTEGRAL pstcosocrAL, eurououie y EMpoDERAMTENTo, u orRos
sERvrcros v rnÁmrres euE SEAN opctoNEs ENCAMTNADAS A soLUctoNAR su pRogleuÁncA. cooRDTNARSE coN tt lsesoRíl
¡unÍorcn púeLlce y coN EL pERSoNAL MrNrsrERrAL euE coRREspoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRncróN oe JUSTrcrA.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
INcLUYENDo lA QUE RIGE sU pnoreslÓ¡¡.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. IáS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oegeRÁ cuBRtR "LA SEcRETAní1" n "LA pRESTADonl" senÁ DE S ss,291.37 (ctNcuENTA y ctNco MtL DosctENTos NovENTA y uN
pEsos 37/1oo M.N), MENos t-AS RETENcIoNES, euE 'LA secneuní1" TENGA oaLlceclóru DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEvES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES. t
TERcERA. FoRMA DE pAGo. "LA SEcRETAnít" se oBLtcA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTIPULADo EN LA CLÁUSUI-A ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL ¡NFoRME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
cuMplrENDo coN LA pnesrRclóN DEL sERvtcto pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

"LA sEcRETAnil" pRoRnÁ A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN pARcIALTDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENoDos,
DENTRo DE Los pRtMERos s (crNco) oiRS HÁerles euE srGAN A LA coNcLUslóN oe LAS AclvrDADES. LAS eARTES ACUERDAN QUE
pARA EL pRESENTE INSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroncRnÁ ANTtcrpo, euE EL pREcto ES FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rRRTÁ¡¡oose DE PAGoS EN ExcESo QUE RECIBA ,.LA PRESTADORA... ÉSTE oegeRÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MAS LOS
TNTERESES CoRRESpoNDIENTES, A REeUERIMTENTo DE "LA sEcRETAnil", l-os cARGos se cRlcuunÁN soBRE tás cANTIDADES
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pAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurAnAu pon olRs I'IRTURRLES DESDE lá FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIvAMENTE LAS CANTTDADES R olsposlclóN DE 'LA secneuRí1", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREVrsro eN el RRtícuLo 64 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DlsrRlro FEDERAL.

cuARTA. vrcENcrA o pLAzo oe e¡ecuclóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLTGA A rNrcrAR Los sERvrcros pRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE CONTRATO. EI- oiR 01 DE SEPT]EMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS A MAS TARDAR eL oín zs DE DICIEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'" ''LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R t-os rÉnulNos y coNDtctoNES ESTABLECIDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvlctos sE
rrEcrúer.¡ A sATtsFAcctóru oe "LA SEcRETAnít", RSí coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEGLtcENcrA, tMpERrctA
o DoLo eN rÉnn¡lxos DEL ARTícuLo 2,615 oet cóorco ctvtl pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREonnÁ n'LA SEcRETAnía" u¡t tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. ceslót¡ DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLrcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FíSICAS o MoRALES SUS DERECHoS Y oBLIGACIoNES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo, coN ExcEPcIÓN DE LoS
DEREcHoS DE coBRo poR tá pnesrRcróN DE Los sERvtcros REALTZADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA npnoeRclóru
EXpRESA y poR EScRtro DE "LA secnerení1".

sÉprrrun. pRoprEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENlDos DE tA pnesrRclóu DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD EXcLUStvA DE "LA SEcRETAníI", pon Lo euE "LA pRESTADoRA'
CoNVIENE QUE No poonÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CoNFERENCIAS, INFoRMES o CUALQUIER oTRA FoRMA, LoS
REFERTDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN LA RurontzlcróN EXpRESA y poR EScRrro DE "ul secnereníl".

ocrAVA. DE LA vERtFtcaclól DE LA CALIDAD DE Los sERvtctos.'LA SECRETAníI" reruonA LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE Los sERvrcros pRoFEStoNALES euE se esrÉN EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R los rÉR¡¡rNos y coNDtctoNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA secRernní1", pRoceoenÁ R
APLICAR LAS PENAS CoNVENCIoNALES, Y EN SU CASO, RESCINDIRA ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o exIcInÁ n ''m
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su tNcuMpLlMtENTo CAUSE A "LA SEcRETARíA".

NOVENA. PENA coNVENcIoNAL. PARA EL cASo DE QUE ,,LA PRESTADoRA" INCUMPLA EN LA PRESTRoIÓI.¡ DEL SERVICIo o EN
cuALeutERA DE LAS coNDrcroNES ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE TNSTRUMENTo, sE ApLtcAnÁ une pENA coNVENctoNAL DEL 1o%
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA oíR, R pRnlR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DrspoNE el Rnriculo 69 DE LA LEy DE ADQUtstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

oÉclrtln. Resctsrór.¡ ADMrNrsrRATtvA DEL coNTRATo. 'tl secnetlnil" pooRA EN cuAleurER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESoLUoIÓN JUDICIAL, PoR INCUMPLIMIENTo DEL .,LA PRESTADoRA.
DE cuALeutER ESTrpuLAcrór.¡ nouí CoNTENIDA o EN EL supuEsTo pREvtsro eru el RRrícuLo 2,614 oel cóoloo ctvrl pARA EL
DrsrRtro FEDERAL, Lo ANTERIoR eN rÉRn¡tNos DEL Rnrículo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRrro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SECRETAní1" poonÁ oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMrENTo DEL MrsMo o BIEN, soLtcrrAR LA REScrsróN ADMINrsrRATtvA DEL
coNTRATo. srLA sEcRErnníl" oprA poR tR ResclsróN ADMINtsrRATtvA, "LA pREsrADoRA" esrnnÁ oBLtcADo A pAGAR oeños y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REScrstóN ADMrNrsrRATrvA, ESTA sE rNrcnnÁ DENTRo DE Los s 1crruco¡ oíns
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉcImI PRIMERA. NULIDAD DE PLENO DEREcHO. SeRÁ CRUSR oe RruuucIÓN DEL PRESENTE coNTRATo, QUE .'LA PRESTADoRA'. SE
ENoUENTRE EN EL supuEsro señRuDo EN LA DEcLARActóu lt.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAs FRAccIoNES II, III, IV, V, Ix, X, XII Y xV oeL Rnrícul-o 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN t.as Hlpóresrs pREVtsrAS rru el RRrícuLo 2,22s v oen¡As RELATtvos y ApLTCABLES DEL
CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉctua SEGUNDA. suspeusló¡¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secReuRít" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMrNActór.¡ oErrrulrvR, DANDo Avrso poR ESCRrro A "LA pRESTADoRA" coN eurNcE oÍRS TRTuRRLES DE R¡¡reuctóru.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODoS LoS EFEcToS LEGALES, UNA VEz QUE HAYAN DESAPARECIDo
LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPET.¡SIÓN.

oÉclnlll TERcERA. renrul¡ltcló¡l ANTlctpADA. "r-l secnetlnín" poDRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANIcIPADAMENTE LA nenctóru coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTIFICADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCAS¡ONnnh nIoÚ¡I DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE Iá CIUDAD DE
uÉxlco, o cuANDo LA SEcRETAníR oe tá coNTRALonfR ce¡¡eRRL DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO QUE BASTARÁ CON SER COMUNICADO POR ESCRITO A ''LA
PRESTADoRA', coN ts oins HÁelLes pREVros A LA DETERMII'¡RcIóN RESpEclvA. "LAS pARTES", coNVtENEN euE tá TERMtNActóN
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETAnÁ n uS DISPoSICIoNES seÑRuoRS PoR EL RnrícuIo os, pÁRRAro TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclut cuARTA. cAUsAs DE suspENslóH o renulllc¡óru oEt coNTRATo poR rNcuMpLtMtENTo DE oBLtcAcroNEs FtscALES DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los RRrícut-os 8 y 15 DEL cóDtGo FrscAL DE LA ctuDAD DE MExrco, EL pRESENTE

coNTRATo poonÁ SUSpENDERSE cuANDo LAs AUToRTDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES
FISCALES POR PARTE DE ,,TA PRESTADORA,, EN ESTE CASO "LA SECRETARIA'' oEeeRÁ NoTIFICAR A ,'LA PRESTADoRA.. TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLA¿O NO MAYOR DE c|Nco oiRS T\¡RTuRALES coNTADos A PARTIR DE DICHA
ruortncRclór.l oÉ oegloo cuMpLtMtENTo A sus oBLtcActoNEs FtscALEs. st "LA pRESTADoRA' HtctERE cASo oMtso DE LA
ruottncRclóN ANTES REFERTDA, No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLtcActoNES FISCALES oue señRu el cóoloo FtscAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL pt-Azo ESTABLECIDo, 'LA SEcRETAR|A" oRRÁ poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA
LA MISMA.

oÉctul QUINTA. ¡¡oolncectóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poonÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE n rRRvÉs
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto REspEcrvo, MtsMo ouE senA suscRtro poR Los SERVIDoRES púBLtcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, eru TÉRuI¡Ios oeI RRTicuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANDo Rsí lo coNSIDERE NEcESARIo "TI secReuníe".

oÉctml sExrA. ExcLUStóN. "LA pRESTADoRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE Es ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGIáMENTARIA DEL APARTADo ,,8" DEL RnTículo 123 DE LA coNSTITUcIÓx TeoeRRI, I,II
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE IáS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA VEZ OUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓT.¡ oe SERVICIoS DE NATURALEZA CIVIL, y oe CRRACTER ADMINISTRATIVo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON Iá FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUDIENDo sER coNStDERADo "LA pRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA secnerlnít" poR Lo euE TAMpoco le sean
APLICABLE Iá LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclun sÉplul. INTERpRETAcIóH. pRnR LA tNTERpREtRctót,¡ y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, Rsi colvlo pARA ToDo
AQUELLo euE No esrÉ expResAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A LAS LEyES y JuRtsDtcctór.l oe los
TRTBUNALES coMPETENTES DE LA cruDAD oe uÉxrco, poR TANTo, "LA pREsrADoRA" RENUNcTA AL FUERo euE puDrERA
coRRESpoNDERLE poR RAzóN DE .su DoMrcrLro pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

leíoo oue FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE ExIENDE poR DUpLtcADo, EL oiR oe oe
SEPTTEMBRE DE 2019, FtRMANDo AL MARGEN Los euE eru El lHrcnvtNtERoN, coMo coNSTANctA DE su RceprRclót¡.

POR LA -LA
LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

MAESTRA c. NAYELI VERONICA
TITULAR DE LA S DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMtNtsrRAcróN Y FTNANZAS

a¿¿
VA CAN

DIRECTORA GENERAL PARA EL
Y ESPACIOS

c. US ESLAVA
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